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Para los fines legales pertinentes, agregase a los autos el informe final de 

valoración del señor JOSÉ MANUEL LÓPEZ DÍAZ, realizado el 23 de noviembre de 

2023 por el Equipo Valoración de Apoyos (EVA) - Secretaría Distrital de 

Integración Social, y del mismo córrase traslado por el termino de diez (10) días, 

de conformidad con el numeral 6º el artículo 38 de la Ley 1996 de 2019 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  


